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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
(7 $í*'26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el $0 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etc. La acu 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los miamos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defjL 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la Invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Pasando a describir el objeto de la invención por la 
cual se solicita el presente privilegio de modelo de Utili­
dad, se hace constar que la finalidad de la idea que vamos 
a describir es proporcionar al mercado y al público en ge­
neral, un juego de tiro al blanco perfeccionado, del tipo- 
compuesto por un tablero de sustentación vertical, que com­
prende en su reverso un conuucto inclinado contenedor de - 
bolas que salen unitariamente por su extremo inferior, - 
enfocado a un orificio circular de dicho tablero, para ser 
recogidas en una cesta del anverso del mismo, previo impon 
to sobre la diana retráctil, a través ce un véstago recupe 
rabie por un resorte, y que está relacionado con un siste­
ma obturador de dicho consueto.

Un objeto del invento, consiste en que el vástago - 
desplazable en vaivén longitudinal por impacto en la diana 
presenta en su excremidad posterior un brazo laminar rao!ai 
que intercepta el giro ne '.na rueda sentada frontalmente; 
acoplada en el árbol de carga de un mecanismo convencional 
de cuerda que acciona a una rocela de percusión en la cam­
pana de un timbre; de modo que el vaivén de dicho vástago- 
permito girar a dicha rueda una fracción ae vuelta, obte­
niéndose la señal acústica del timbre en caua acierto en - 
la diana.

Otro objeto del invento consiste en que el conduc - 
to inclinado del reverso del blanco, presenta transversal 
mente un tabique contenedor de las bolas precedido de una 
lengüeta superpuesta al fondo uel conducto, la cual está - 
constituida por la cola de una palanca angulada, articula­
da por su vértice a través de una ranura del fondo del con. 
ducto, cuya extremidad opuesta está ensartada por el vas-
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t̂ Lgo de la diana y yetenida axilmente entre un resalte del- 
vástago y la extremidad del resorte de recuperación del mis 
mo; de modo que el vaivén de dicho vástago, en el impac­
to sobre la diana, realiza una rápida oscilación de dicha- 
palanca, cuya lengüeta eleva a la bola inmediata al tabi - 
que transversal, saltando por encima de su borde, para sa - 
lir por su extremo inferior; comprendiendo dicho conducto - 
un ensanchamiento superior de su paso sobre el tabique, pa­
ra permitir el salto unitario de las bolas.

Con objeto de aclarar gráficamente la idea que se - 
describe, se acompaña a esta memoria, como parte integrante 
de la misma, un juego de dibujos, en los que se represénta­
lo siguiente :

La figura la, corresponde a una sección vertical de 
un juego de tiro al blanco perfeccionado, hecho según el - 
invento. Como puede observarse se caracteriza porque el vás 
tago desplazable -1- por impacto en la diana -2-, presenta 
en su extremidad posterior -3**) un brazo laminar radial - 
-4-, que intercepta el giro de una rueda -3** dentada fron­
talmente, según -6-, la cual está acoplada en el árbol —  
-7- de carga de un mecanismo convencional de cuerda -8-, - 
que acciona a una rodela de percusión de la campana-tim - 
bre.

La figura 2a corresponde a una vista esquemática - 
en planta posterior, del propio juego de tiro al blanco,- 
según el invento, en la que puede observarse, que el con - 
ducto inclinado -S)- del reverso del blanco -LO-, presenta- 
un tabique -11- contenedor de las bolas precedido de una- 
lengüeta -12- superpuesta al fondo del conducto, la cual es 
tá constituida por la cola de una palanca angulada articu-
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lada por su vértice a través de una ranura del fondo - 
deí propio conducto -9-. La extremidad opuesta de dicha pa 
lanca -13- está ensartada por el vastago -1- de la diana,- 
y retenida axilmente entre un resalte -14- del vástago y- 
la extremidad del resorte -15- de recuperación del mismo, 
estando dotado el conducto -d- de un ensanchamiento -16- - 
de paso para permitir el salto unitario de las bolas -17—  
contenioas en dicho conducto hacia el orificio -18- de - 
salida del juego de tiro al blanco, observándose la dispo­
sición de la rodela -19- que percute contra la campana - 
-20- del timbre frenada en su giro rotativo dado por el -

-.-r¡ . i
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mecanismo ue cuerda -8-, por medio de la aleta -21-.
Por último, la figura 3^ corresponue a una vista es 

quemática de la campana del timbre, la cual se halla com­
puesta, como puede observarse mecíante un receptáculo -20- 
unido por medio de una briua -22- a un soporte -23-, que­
dando dicha campana enfrentada a la rodela del mecanismo- 
musical para recibir las percusiones ae aquella cuando se- 
produce un impacto en la uiana.

ne la uescripción de los uibujos que antecede, se - 
desprende prácticamente la constitución y el funcionamien 
to del objeto de la invención, que es como sigue :

^1 producirse un impaco en la diana -2-, el vástago 
-3- solidario de esta última experimenta un movimiento re­
tráctil. mn virtud de dicho movimiento, la lámina -4- se - 
desplana dejando en libertad a la rueda dentada -5-, que - 
en este caso acciona a la rodela -19- enfrentada a la cam­
pana -2^- del timb.e musical, produciénuose la emisión so­
nora correspondiente, entretanto, el propio desplazamiento 
ael vastago -3- de la diana -2-, hace describir a la co-
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la -12- de la palanca que sustenta a las bolas, un movimien 
to de elevación a través del cual superan la altura del ta­
bique -11- por la amplitud i-16- del paso del conducto -9-, 
pasando hacia el orificio de salida -18- desde el cual se- 
deposita en la cesta -2$-.

No se considera necesario hacer más extensa esta - 
descripción para que cualquier persona perita en la mate - 
ría comprenda perfectamente la idea que se aesea patentar, 
asi como las ventajas que de su realización industrial han 
de derivarse y que brevemente aludidas en sus puntos más se 
halados, son las siguientes :

1^.- Sencillez de fabricación por cuanto que los e- 
lementos mecánicos del juego de tiro al blanco que nos ocu 
pa, se elaboran a través de un proceso simplificado en cuan 
to a fases operativas, que es determinante de costos muy a- 
sequibles en general .

2^.- facilidad de montaje, gracias a la organización 
mecánica del juego de tiro al blanco, que permite un acopla 
miento rápido entre piezas, practicable por mano de obra no 
especializada, lo que se traduce en ahorros importantes de 
tiempo y energía, y

Novedad funcional determinaua por un movimien­
to mecánico que combina la emisión de sonidos con la expul­

sión de bolas en un juego de tiro al blanco, mediante un me 
canismo simplificado, lo que constituye un avance importan­
te en la técnica aplicada a la fanricación de estos elemen­
tos, por lo que es evidente que el modelo solicitado adquie 
re una utilidad práctica singular por el beneficio o efecto

30
nuevo que aporta a la función a que se destina.

lor todo ello, y para evitar posibles imitaciones, S(.



presenta esta solicitud pidiendo la explotación exclusiva 
de la idea descrita ue acueruo con las consideraciones y 
puentos que se desean reivindicar, que se concretan en las 
páginas siguientes :
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1 Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

8 en los principios fundamentales de la idea, que son en eseri 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij3. 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

^ ,1$ sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec-

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre

'"20 de 1954, 23 de enero de 1959. 20 de marzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

28 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



la.- JUETO DE TIRO AL BLANCO PEnEmCClONADO, que es - 
tando constituido por un tablero de sustentación vertical,- 
que comprende en su reverso un conaucto inclinado contene - 
dor de bolas que salen unitariamente por su extremo inferió:* 
enfocado a un orificio circular de dicno tablero, para ser- 
recogidas en una cesta del anverso del mismo, previo impac­
to sobre la diana retráctil, a través de un vastago recupe­
rable por un resorte, y que está relacionado con un sistema 
obturador de dicho conducto, se caracteriza esencialmente - 
porque el vástago desplazable en vaivén longitudinal por - 
impacto en la diana, presenta en su extremidad posterior - 
un brazo laminar radial que intercepta el giro de una rue­
da dentada frontalmente, acoplada en el árbol de carga - 
de un mecanismo convencional de cuerda que acciona a una - 
rodela de percusión en la campana de un timbre; de modo —  
que el vaivén de dicho vástago permite girar a dicha rueda 
una fracción de vuelta, obteniéndose la señal acústica del 
timbre en cada acierto en la diana.

2^.- JUEGO DE TIRO AL ELARCo, P^RFECUIoNAuO, según - 
reivindicación anterior, caracterizado porque el conducto- 
inclinado del reverso del blanco, presenta transversalmen­
te un tabique contenedor de las bolas precedido de una len 
güeta superpuesta al fondo del conducto, la cual está cons­
tituida por la cola de una palanca angulada, articulada por 
su vértice a través de una ranura ael fondo del conducto,- 
cuya extremidad opuesta está ensartada por el vástago de - 
la diana y retenida axilmente entre un resalte del vástago- 
y la extremidad del resorte de recuperación del midmo, de - 
modo que el vaivén de dicho vástago, en el impacto sobre la 
diana, realiza una rápida oscilación de dicha palanca, cu-
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ya lengüeta eleva a la bola inmediata al tabique transver­
sal, saltando por encima de su borde para salir por su ex - 
tremo inferior; comprendiendo dicho conducto un ensanchamier 
to superior de su paso sobre el tabique, para permitir el - 
salto unitario de las bolas.

3^.- *-*e reivindica por último, como objeto sobre ol 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solipita, "JUi. 
G0 DE TIRO AL RLnDOO PERFECCIONADO".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la - 
presente memoria que consta de diez páginas mecanografiadas 
por una sola cara y dibujos que se acompañan.

madrid, 27 de junio de 1972 
EEitRa.ls.DO UDGRIA
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